
un paso mas á su descubrimiento: los prestamos 
•contratados hasta entonces en capital real é in
terés variable, se hicieron de alli en adelante en 
capital nominal é interés fijo. 

Al fin triunfó la razón , reconocióse la deuda 
corno un mal .y los pueblos y los gobiernos mis
mos al echar una ojeada sobre ella, y ver lo 
mucho que en poco tiempo pablan andado en el 
camino de su mutua ruina, quedaron por algún 
tiempo mudos de estupor. Un tanto repuestos, 
pensaron de consuno poner remedio á la causa 
de tantos daños. Recurrir á la bancarota era im
posible; la razón habia progresado mucho y con 
ella el concepto (\e justicia. Considerada esta co
mo una é indivisible, los derechos particulares 
se igualaban mas y mas con los del Estado: la 
doctrina del memorable y cínico abate Terray era 
por tanto inaplicable. Las naciones aceptaron con 
lealtad los compromisos de sus gobiernos y 
echaron sobre sus hombros la pesada carga del 
pago de los intereses de la deuda, aplicándose al 
mismo tiempo á la investigación de medios ade
cuados para estinguirla. El sistema de amorti
zación por medio del. interés compuesto vino al 
mundo con tan laudable objeto, y fué recibido 
con aplauso y general satisfacción. 

Alentaron los pueblos con la esperanza de ver 
un día sus cuerpos limpios de la lepra que los 
corroía. Esta vez el cálculo matemático se habia 
encargado de probar la potencia de la máquina 
y su movimiento uniformemente acelerado. A 
pesar de todo, los gobernantes desmintieron las 
conclusiones matemáticas mejor deducidas, y 
convirtieron una verdad incontestable é incon-
testada en una decepción tristísima. La deuda en 
vez de disminuir con el invento del doctor Prix 
aumentó considerablemente. 

La verdad se mostró entonces en toda su des
nudez. La ciencia económica, aparentemente 
desdeñada, en realidad temida por los hombres 
de Estado, fué al fin sinceramente consultada, 
gracias á los progresos de la opinión pública y á 
sus exigencias imperativas. 

La ciencia propuso modestamente, para ali
vio de un mal que parecía incurable, la paz, la 
supresión de todas las funciones gubernativas 
inútiles, ó que no corresponden con sus efec
tos á los sacrificios que imponen á los pueblos; 
el abandono de otras que embarazan y entor
pecen la acción del gobierno; el destierro de 
tantas disposiciones arbitrarias como desvirtúan 
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el.trabajo, separándole de sus naturales vías y 
encaminándole por senderos tortuosos y sem
brados de precipicios; la libre disposición de los 
productos de este; el libré cambio ó el respeto á 
la propiedad: en una palabra, la ciencia ¡¡repuso 
economías. Su fin fué por una parte procurar 
con estas el aumento de la riqueza social', la 
baja consiguiente del interés del capital, po
niendo al Estado en disposición de hacer con-
versiones ventajosas; y por otra aumentar los 
ingresos, hacerlos, superiores á los gastos y 
aplicar la diferencia á la amortización gradual 
de la deada. 

Los pocos ensayos hechos hasta hoy han cor
respondido á las esperanzas de la ciencia. Tam
bién los ministros corresponden por su parte 
con sus tradiciones históricas. Al sistema de las 
conversiones opusieron inmediatamente el de las 
consolidaciones. Con sus continuas emisiones de 
billetes del Tesoro y la necesidad de trasformar 
de cuando en cuando su masa embarazosa y de 
naturaleza diversa en títulos de la deuda inscrita, 
no solo hacen ilusorios los límites del presu
puesto , sino que también dan á su sabor pasto 
abundante al cáncer de la deuda. 

Nuestros estudios nos lo harán ver de una ma
nera evidente y palpable. 

SOCIEDAD DE ECONOMÍA POLÍTICA. 

Reunión de 4 de marzo de 1854. 

POR MEDIO DE QUE' SÍNTOMAS SE PUEDE RECONOCER 

SI LOS TRABAJOS PÚBLICOS TOMAN UN DESARROLLO 

EXAGERADO.—CAUSAS DE ESTA EXAGERACIÓN. 
i 

M. Carlos Dunoyer, miembro del instituto, pre
sidió esta reunión, á la cual asistieron el duque de 
Harcourt, ausente hacia mucho tiempo, y MM. Pe-
llat, decano de la facultad de derecho de París, y 
Vandenbrock, banquero, recientemente elegidos in
dividuos de la sociedad. 

La conversación giró sobre una de las cuestio
nes puestas á la orden del dia, concebida en estos 
términos: «¿Por medio de qué signos puede cono
cerse si en un país los trabajos públicos toman un 
desarrollo exagerado? ¿Cuáles pueden ser las con
secuencias de esta exageración? Mas la discusión 
no versó generalmente sino sobre la primera parte 
del objeto, y sobre las causas de la exageración. 

M. DUNOYER, cuando era prefecto durante los 
primeros años de la monarquía de Julio, ha podido 
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hacer constar que se le ostigaba demasiado para 
construir ciertos caminos, los que no eran bas
tante frecuentados. Con posterioridad ha tenido 
ocasión de hacer observaciones de igual naturaleza 
respecto de ferro-carriles, cuyo producto era insu
ficiente por falta de circulación, circunstancias que 
prueban que se ostigaba demasiado para hacerlos 
construir y para hacer desembolsos, ya de los fon
dos públicos, ya de las compañías, los cuales en 
uno y otro caso salían del bolsillo de los particu
lares. 

Tal es el síntoma por cuyo medio se puede co
nocer que las obras públicas han tomado un desar
rollo exagerado; pero semejante síntoma no puede, 
por desgracia, apreciarse sino después que está he
cho el mal. 

Si se le pregunta en seguida cuál es la causa de 
este resultado ó de este síntoma, M. Dunoyer res
ponde que es el sistema de la centralización admi
nistrativa. 

Para justificar su proposición, M. Dunoyer dirijo 
una mirada retrospectiva acerca del giro que han 
llevado estos asuntos bajo el último gobierno ante
rior á la revolución de 1848, y antes y después 
bajo Jos demás sistemas. A consecuencia del es
píritu de inlervencion que anima á todos los go<-
biernos en Francia, se ejecutaban grandes •cons
trucciones en ciertos deparlamenló's. El resto del 
pais, después de aplaudir esos trabajos, manifesta
ba que había contribuido á ellos, y que tenia dere
cho á oti'os de igual naluraleza. Por espíritu de 
equidad los poderes públicos se encuentran obliga
dos á dar esta satisfacción á las localidades que la 
exigen, y después de haber hecho gastos repro
ductivos, se ven en la necesidad de hacer otros im
productivos y á consumir anticipadamente los ca
pitales de la Francia en territorios atrasados y que 
carecen de los elementos suficientes de circulación.. 
No es solamente el Estado el que ha caido en este 
vicioso sistema; los departamentos le han imitado, 
y, los prefectos, asi como los consejos generales, 
lian obedecido los mismos impulsos que la autori
dad central y las Cámaras. Pero esto era una con
secuencia natural de la centralización que hace 
obrarla administración, cuando se debería dejar 
hacer al interés privado como en Inglaterra. En 
este pais, cuando se trató de grandes vias de co
municación, de caminos vecinales, de canales ó 
ferro-carriles no se empezó por formar un plan 
completo y sistemático, nada de .sistemas teóricos 
concebidos á priori. Se dejó simplemente al ínte
res délos empresarios arreglarse á las necesidades 
de las diversas localidades. Las vias de comunica
ción se han. hecho hasta cierto punto á piezas y 
trozos, por decirlo asi, y .soguidameníe la red se 

ha ido formando. Los capitales por este medio se 
han ido aplicando sucesivamente á las empresas 
que les parecían mejores. 

M. Dunoyer cree, pues, que en Francia se ha 
obrado constantemente al revés desde hace muchos 
años, en parte á causa del sistema de centraliza
ción que engendra las ideas á priori y emprende 
trabajos públicos, sino inútiles al menos de una 
utilidad problemática. 

M. MIGUEL CHEVALIEH cree que M. Dunoyer hace 
desviarse un poco la cuestión; prefiere la formula
da por la orden del día, reducida á determinar el 
síntoma por cuyo medio se puede reconocer la 
existencia de una exageración perjudicial para la 
fortuna pública. 

Mas esta cuestión no le parece susceptible de 
una solución absoluta, y solo puede dar lugar á 
observaciones mas ó menos exactas. ¿Cómo preci
sar, en efecto, que en 1846 la Inglaterra ha em
prendido mas ferro-carriles de los que podia llevar 
en realidad á cabo? M. James Wilson, autor de 
unos artículos muy notables publicados en El Eco
nomista, que después los ha publicado en ún volu
men, ha dicho bien que en 1846 habia exagera
ción , porque la Inglaterra contraía compromisos 
que ascendían en mucho á las economías anuales 
de la nación; mas M. Wilson rio ha podido indicar 
el medio de valuar tai potencia virtual de la eco
nomía general. Sin duda por medio de los derechos 
percibidos por el Tesoro y las labias de morlalir-
dad, etc.; se puede formar,una idea del aumento 
anual de los capitales de un, pais; pero estos ele
mentos de apreciación no son bastantes para resol
ver el problema á priori, podiendo solo servir de 
regla práctica y para hacer conocer que tal cuan lía 
de trabajos públicos era exagerada, es decir, supe
rior á la suma de las economías anuales. 

M. Miguel Chevalicr examina en seguida el pun
to de vista que ha presentado M. Dunoyer. No cree 
como este último que la causa del síntoma resida 
precisamente en la organización del gobierno, y 
que el remedio ó el freno se encuentre en la inter
vención eselusiva de los parliculares. En efecto, si 
alguna vez ha habido exajeracion evidente, es sin 
duda la de 1846 en Inglaterra, en un pais donde 
el Estado se eclipsa ante la iniciativa privada. 

Estos resultados de 1846 contradicen á M. Du
noyer. Según Miguel Chevalier la intervención del 
gobierno en materia de trabajos públicos puede te
ner sus inconvenientes; en ciertas épocas, sin em
bargo, estos inconvenientes no han podido conte
ner al sistema de inlervencion en sí mismo. Si la 
moderación, dice, es el tesoro del sabio, es tam
bién el tesoro dejos gobiernos que deben limitarse 
á obrar con precaución y sabiduría, pero en cuanto 



á la sabiduría ó á la inteligencia los gobiernos tie
nen muchos mas medios que los particulares, al 
menos en los estados bien organizados. Y si esto es 
así es sumamente ilógico querer reducir al gobier
no al papel de rey destronado y hacer imposible su 
acción en los trabajos públicos. 

Por lo demás, si la intervención del Estado, mal 
concebida, mal guiada, ha tenido lamentables re
sultados en Francia, no lo ha sido para los cami
nos de hierro. Si los síntomas que parecen deber 
turbar la tranquilidad de la Europa vienen á cal
marse, la Francia tendrá una serie dé caminos de 
hierro satisfactoria y que será la fuente de una ri
queza enorme para el pais. Si el gobierno no se 
hubiese mezclado en la elección de las líneas, sino 
hubiese guiado el empleo de los caudales de los 
contribuyentes, es seguro que las líneas no se ha
brían construido. 

M. GALOS, antiguo diputado de la Gironda, en
cuentra que no hay un criterio exacto en el prin
cipio formulado por M. Wilson, que es mas bien 
una hipótesis científica que una regla práctica. Ve 
signos mas positivos, mas ciertos y mas aprecia-
bles que pueden sacarse de la observación de los 
hechos. 

Primeramente, cuando por consecuencia de las 
promesas, de los prospectos y del cebo ofrecido pol
las empresas nuevas á los capitales se les ve aban
donar la agricultura, las manufacturas y el comer
cio, es decir, la industria en general <pie esperi-
•menta desde luego un cierto perjuicio, una crisis, 
es el signo de que ios trabajos públicos han ido 
mas allá de lo justo por un interés mal entendido 
del pais, y este signo es fácil de comprobar. 

En segundo lugar, si se observa un desparra-
miento extraordinario, anormal en las poblaciones 
de ciertas localidades; si las poblaciones agrícolas 
dejan los campos; si los obreros abandonan el 
trabajo do los telares y de los hilados para acudir 
al llamamiento de los empresarios de trabajos pú
blicos, en los puntos donde estos trabajos se eje
cutan se puede ver aun un síntoma del perjuicio 
de los trabajos habituales de la comarca y una exa
geración de las grandes obras escepcionales. 

En tercer lugar, cuando el gobierno concurre á 
estos trabajos y se obliga á ellos por fuertes sumas 
proveyendo á sus compromisos, bien por un aumen
to sobre el presupuesto, bien por un empréstito. Si 
se ve aumentar aquel ó crecer la deuda de un 
modo notable, si la deuda flotante crece en pro
porción superior á los recursos, esto también es 
uno de los síntomas de exageración en las obras 
públicas. 

M. Miguel Chevalier ha dicho que el esceso 
podia producirse también con el ejercicio de la li— 
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bertad individual (testigo la Inglaterra) lo mismo 
que por la intervención del Estado. La observa
ción es exacta, pero es preciso fijar la atención en 
que la crisis, producto del esceso, es mas sensible 
cuando á la imprevisión de los particulares se 
junta la de los gobiernos. Estos pueden tener un 
fin político y sacrificar á este fin actual, en vista 
del interés del momento, el objeto permanente 
y social, el interés general y mas positivo de los 
pueblos. Es muy fácil á un gobierno no ilusionarse 
sobre la importancia del fin político y crear cargas 
muy pesadas para el porvenir, con el fin de con
jurar el peligro actual. 

M. Galos no rechaza de un modo absoluto la 
iniciativa del gobierno en materia de trabajos pú
blicos, pero con la condición de que no obre por 
sí solo, que será controvertida en forma y que no 
absorverá la iniciativa de los particulares. 

M. COURCELLE-SEPÍEUIL cree encontrar el síntoma 
de la exageración de los trabajos públicos, es decir 
de que hay demasiados capitales ocupados en estás 
empresas cuando el interés se eleva y cuando el valor 
en venta de los inmuebles disminuye en notables 
proporciones: esto es lo que se vio en 1846. Sin 
embargo, entonces, como ha observado muy bien 
M. Wilson, no solo la Inglaterra estaba comprometi
da mas allá de loque permitían sus economías posi
bles en el año, sino también las de los años siguien
tes, sin prever que estos se verían afectados por la 
escasez que haria perder quinientos ó seiscientos 
millones al capital nacional. Si la cosecha hubiese 
sido abundante es muy posible que la Inglaterra no 
se hubiese encontrado tan comprometida. 

M. Seneuil reconoce que puede haber abuso en 
las obras por los particulares; pero oree que estos 
abusos toman mayores proporciones cuando el go
bierno toma parte en ellas. Si los particulares edi
fican ó acometen otras empresas en definitiva, solo 
se preocupan por el resultado de los productos, pro
curando encontrar colocación provechosa para sus 
capitales. El gobierno al contrario tiene otros mó
viles , compromete los capitales por objetos artís
ticos ó por otros que presiden á los trabajos sin 
inquietarse por el resultado industrial y práctico de 
la empresa. Seguramente pueden citarse caminos de 
hierro en Inglaterra y Francia producto de la inten
ción individual que producen un interés módico, 
se puede citar por ejemplo el camino de la Teste, 
en Francia, que nada produce; mas en estas em
presas se ve un trabajo constante de los interesados 
para hacerla producir. En las obras del gobierno 
al contrario nadie se preocupa por ellas. 

Si existe libertad absoluta para la colocación de 
capitales la acción del gobierno en esta materia no 
podrá ejercer una grande influencia. Desgraciada-
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menle en Francia no sucedo así; la colocación de 
los capitales no es libre porque no tenemos la li
bertad de bancos y porque otras circunstancias 
además concurren á forzar los capitales á pasar 
por la Bolsa de París donde sufren un monopolio 
de hecho y á donde el cebo de la ganancia los aleja 
con frecuencia de un empleo industrial mucho mas 
útil al pais, 

M. DUPUIT, ingeniero en jefe de la ciudad de Pa
rís, reconoce un medio muy sencillo de poder deter
minar si el capital es mas ó menos bien empleado 
en las empresas de trabajos públicos. Estas empre
sas producen un interés igual al que se saca de los 
capitales empleados generalmente en otras, esto es 
exacto: La consecuencia contrarieos la que hay que 
sacar, cuando estos capitales no produzcan el inte
rés corriente en la industria. Con la producción de 
un interés bastante, no habrá exageración aun 
cuando todos los ahorros de la sociedad se dedica
sen é estas'empresas. 

Por lo demás, M. Dupuit pregunta par qué al
gunas grandes obras emprendidas bien por el Esta
do, bien por grandes compañías, se llaman de utili
dad pública con preferencia á otras. Los trabajos de 
la agricultura, de las manufacturas, del comercio, son 
trabajos de utilidad pública. Los embarcaderos, los 
despachos, los wagones, los rails, no difieren de las 
diligencias y carros bajo el punto de vista económi
co y hay entro ellos una preferencia muy infundada. 
• En lo respectivo á las nuevas vias de comunica
ción, el inconveniente, según M. Dupuit, es el que 
se,establece á la sombra del monopolio y el pú
blico durante 75 ó 100 años, no disfruta las me
joras y beneficios en el precio que traería la con
currencia. Con la concurrencia M. Dupuit no la
mentaría el abuso del empleo de los capitales, que 
no lardan en retirarse de las especulaciones que no 
producen una renta igual ala do los empleados en 
otros ramos de industria. El honorable miembro 
participa de la opinión de M. Dunoyer. 

51. DUNOYER presenta nuevas consideraciones pa
ra demostrar el inconveniente de la intervención 
del gobierno en materia de obras públicas, sobre 
lodo cuando los gobiernos tienen exigencias que sa
tisfacer. Es muy raro que estas exigencias, sean ó 
no legítimas, produzcan una colocación ventajosa 
para los caudales públicos. Estas exigencias han 
conducido en Francia, á que el Tesoro público dé 
graciosamente los terrenos, los trabajos de arte, 
los terraplenes á compañías que no han tenido que 
hacer sino colocar los rails y el material movible; 
á garantir en otros casos á las empresas un míni
mum de 4 por 100. Sacrificios son estos que no ha 
sido necesarios en los países donde se ha dejado li
bre á la industria privada la iniciativa. 

M. MIGUEL CHEVALIEU no conceptúa peligrosa la 
intervención del Estado que puede obrar y obra 
siempre, en efectocoii mesura. No cree que el pre
sidente esté de acuerdo con el célebre autor del li
bro titulado: De la industria y de la moral publica
do en 1825. El autor de este escelente libro asegu
ra y demuestra de un modo convincente que los 
pueblos no tienen nunca otro gobierno mas que 
aquel que merecen; es decir en otros términos y 
de un modo general que su gobierno es la fiel espre-
sion del grado de inteligencia,-de moralidad y civili
zación. Cuando las masas tienen miras viciosas ó 
injustas sobro tal ó tal interés, estas miras se refle
jan naturalmente en los actos del gobierno del que 
son origen y organización. Si pues ha habido épo
cas de exageración para los trabajos públicos, tener 
por cierto que esta exageración en la que el gobier
no ha tomado parte, hubiera existido lo mismo sin 
su intervención. La historia de Inglaterra y de los 
Estados-Unidcs están demostrando esta verdad; 
Hubo un eseeso, mas aún, un verdadero desborda
miento, respecto de estas empresas en los Estados-
Unidos en 1855, 36 y 57. Hánse cometido grandes 
imprudenciasen Inglaterra en 1846 y 47. Se han 
cometido mil locuras con los dos sistemas y habrá 
siempre escesos con el uno ó el otro. Sucede -aquí 
algo parecido á la historia de los sueños: se puede 
pasar alternativamente por la puerta de cuerno ó 
por la de oro. Lo que es indispensable ante todo á 
cualquier pais, es cierto grado de moralidad con lo 
qué poco importa que prevalezca en él cualquiera 
de los dos sistemas. 

M. DE FOJÍTENAY insiste en la consideración de 
que no está en la esencia del gobierno el tener las 
mismas preocupaciones económicas que los parti
culares ó los grupos de estos que constituyen las 
sociedades. Pero estos grupos buscando vivamente 
su interés particular por el beneficio y el buen mer
cado producen el interés general. Guando una so
ciedad emprende una obra en malas condiciones 
todas las demás se abstienen de imitarla. El go
bierno no hace le mismo ni se detiene tan fácilmen
te porque dispone de los fondos del público. 

M. DUPUIT añade á sus observaciones, que la 
intervención del Estado no le parece que haya sido 
necesaria para promover la construcción de los ca
minos de hierro. Si hace catorce ó quince años no 
los hubiese emprendido, la industria privada los 
habría ejecutado un poco mas tarde y los habría 
hecho como en los últimos años en los que se ha 
desarrollado sin subsidios, subvenciones ni garan
tía de los intereses por el gobierno. En definitiva, la 
Francia tendria quizás algunos caminos de hierro 
menos, pero los que tuviese estarian.eii mejore* 
condiciones. 



M. Dupuit no cree que la facultad de redimirlos 
sest una compensación del monopolio. El Estado no 
puede efectivamente redimir los títulos ó acciones 
sino al precio corriente, en la Bolsa. Bajo este con
cepto, si quisiera hoy redimir el camino de Orleans 
tendría que pagar 160 millones por lo quo no eos-' 
lo mas que 40. 

M. LEÓN DE LAYERGSE estaría de buena voluntad 
por el término medio en esta cuestión de. interven
ción. Encuentra buenas condiciones en la acción 
natural de las dos iniciativas individual ó guberna
mental neutralizadas la una por la oirá, sin em
bargo, preferiría la iniciativa individual si le forza
ra á elegí:'. 

En cuanto á los síntomas de exageración cree en
contrarlos en el alza del interés de los capitales que 
el gobierno tiene necesidad de tomar á préstamo 
qué se produce paralelamente con la de las prime
ras materias, la de los salarios > signos inmediatos 
que bastan para apreciar el esceso en la construc
ción de obras públicas. 

M. HORACIO SAY rio acuerdo con MM. Dúnoyer, 
Dupuit, Fonícnay y Lavergne ve un sistema de 
exageración en el alza del interés; mas esta obser
vación no puede hacerse sino para, los trabajos sus
ceptibles de una esportacion productiva: para la 
construcción de otros trabajos útiles ó de arte, tales 
como los palacios, los arcos de triunfo, etc., que 
puede íiaccr el Estado ó los municipios, se debe 
buscar otros medios de apreciación. 

El aumento de la deuda sea consolidada, sea flo
tante , es uno de los síntomas; es también otro de 
los indicados por M. Galos. 

M. Say encuentra que la cuestión de concurren
cia que provocan los ferro-carriles, no es tan sen
cilla como parece creer M. Dupuit. El monopolio 
ofrece graves inconvenientes, pero ¿puede supri
mirse? ¿Puede concederse á los contratistas la fa
cultad de atravesar á su voluntad todas las propie
dades? Esta cuestión debería debatirse particular
mente. 

P A R T E O F I C I A L 

MINISTERIO DE LA. GUERRA. 

(Gaceta de 6 de agosto de 1854.) 
ESP0S1C10N A S. M. 

Señora: Al declararse por Real decreto de 29 de diciem
bre de 1852 que la administración fuese una sola para todas 
las armas é institutos del ejército, se suprimió la intenden
cia general militar, creando la dirección general á cargo de 
un general y en igualdad de prerogativas y atribuciones que 
los demás directores generales. Los pensamientos que guia
ran al plantear estas reformas fueron el perfeccionar la ad
ministración del ejército, que hasta cierto punto se había 
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estacionado; ponerla al nivel de los adelantos que, prinoi-
palmchteen los últimos años', han' tenido1 todos i los ramos1 

de la ciencia militar; introducir, así en su personal como 
en la marcha de las operaciones de contabilidad y en la cje-
cncion de las diferentes servicios que tiene á su cargo, las 
mejoras indispensables para que pudiera llenar ledas las 
exigencias y corresponder cumplidamente á los fines de su 
institución. 

No es aun, señora, ocasión, oportuna para quo el ministro 
que suscribe pueda apreciar positivamente si los resultados 
obtenidos han'sido ó no conformes con aquellos pensamien
tos; pero en las variaciones introducidas hay una que desde 
luego debe reformarse, dejando para mas adelante las mo
dificaciones que convenga introducir en las (binas, según !a 
apreciación que merezcan sus resultados; tal es, señora, la 
de haber colocado á fin general al frente de la adminisira-
cion militar. Aunque esta forma una parte integrante del 
ejército, sus funciones son puramenle administrativas y de 
contabilidad, difiriendo esencialmente de las de los cuerpos 
é instituios armados, como difieren también en su organi
zación, servicio, régimen, disciplina y gobierno interior ; v 
así como es hasta indispensable que las direcciones de las 
armas estén confiadas á generales, porque son los que natu
ralmente reúnen las dotes y conocimientos necesarios para 
desempeñar cargos tan importantes, del misino modo al 
frente de la administración del .ejército debo encontrarse un 
jefe superior de la clase político-militar, que por sus antece
dentes,, servicios y circunstancias reúna igualmente las con
diciones y conocimientos especiales quo reclama el mando 
de dicho instituto. Esta medida, que está en armonía con 
las necesidades del servicio, se halla además apoyada en la 
práctica siempre y constantemente observada desde (pie se 
creó la administración militar hasta que se espidiera él Real 
decreto de 29 de diciembre de 1852. Fundado en estas ra
zones, el ministro que suscribe, de acuerdo con el parecer 
del Consejo de Ministros, tiene la honra do someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 5 de agosto do 1854.—Señora.—A L. R. l'. 
do V. M.—Leopoldo O'Donnell. 

1\EAL DECRETO. 

Conforme con lo que me ha propuesto el ministro de la 
Guerra, y de acuerdo con el parecer de mi Consejo de Mi
nistros, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Queda suprimida la dirección general de 
administración militar. 

Art. 2.° Se restablece la intendencia general militar, 
con las atribuciones quo tenia aquella. 

Art. 3." Las funciones de la administración militar con
tinuarán siendo las mismas que tiene en el dia, declarándo
se en fuerza y vigor los reglamentos, instrucciones y órde
nes que rigen para su servicio, ínterin se preparan Jos tra
bajos necesarios para su definitiva organización. 

Dado en Palacio á cinco de agosto de mil ochocientos 
cincuenta y cuatro.—Está rubricado de la Real mano.—El 
ministro de la Guerra, Leopoldo O'Donnell. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

(Gacela del 8 de agosto de 1854.) 
F.SP0S1CION A S . M. 

Señora: la ley de 3 de forrero de 1823, que fijó las reglas 
que debían seguirse para el gobierno de las provincias y de 
los pueblos, ha sido restablecida, ya por las juntas de al
gunas provincias, por las mismas corporaciones popo-
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lares. El ardiente deseo que tenían los pueblos de verse 
libres de una centralización exagerada, la necesidad um
versalmente reconocida de dar mas ensanche al principio 
municipal, y la conveniencia de reducir el número de 
empleados públicos, evitando en lo posible á los pueblos 
nuevos sacrificios, aconsejan que V. M. dé su aprobación á 
lo que de hecho se halla en observancia. Pero este restable
cimiento no puede tener un carácter permanente: en la pró
xima reunión de las Corles se propone el gobierno de V. M. 
presentar un proyecto.de ley en el que, conciliándose los 
intereses de los pueblos con los generales del Estado, se 
eviten los estreñios igualmente perjudiciales de una centra
lización que esterilice el principio municipal, y de una des
centralización que en último resultado vendría á hacer im
posible en el gobierno la alta misión que liene de hacer eje
cutar las leyes en toda la monarquía. Por estas razones, el 
ministro que suscribe, de acuerdo eon el Consejo de Minis
tros, tiene el honor de someter á la aprobacion.de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto. i 

Madrid 7 de agosto de 1834.—Señora.—A L. R. P, de 
V. M.—Francisco Santa Cruz. 

REAL DECRETO. 

Conforme con lo que me ha propuesto el ministro de la 
Gobernación, y de acuerdo con el parecer de mi Consejo de 
Ministros, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Los ayuntamientos y diputaciones provin
ciales se arreglarán en el ejercicio de sus atribuciones sobre 
los negocios administrativos y económicos do los pueblos y 
provincias, á lo establecido en la ley de 3 de febrero de 1823 
y demás disposiciones que se hallaban vigentes al publicarse 
el real decreto de 30 de diciembre de 1843. 

Art. 2." Las atribuciones que la misma ley confiere á 
los jefes políticos y á los intendentes , serán desempeñadas 
por los gobernadores de las provincias. 

Art. 3." El ministro de la Gobernación presentará alas 
Cortes en la próxima reunión un proyecto de ley que arre
gle las atribuciones de las corporaciones municipales y pro
vinciales. 

Dado en Palacio á siete de agosto de mil ochocientos cin
cuenta y cuatro.—Está rubricado de la Real mano.—El mi
nistro de la Gobernación, Francisco Santa Cruz. 

ESP0S1CI0N A S. M. 

-•Señora: Entre los grandes deberes que la reorganización 
social impone al gobierno, figura muy particularmente la or
ganización de las diputaciones provinciales, de cuya pater
nal protección há tantos años se hallaba privado el pais con 
perjuicio ¡de'sus intereses. Reconstruyendo con esmero en 
este sentido el venerando edificio de la administración pro
vincial , el gobierno está seguro de ser el intérprete, no solo 
del espíritu, sino muy mayormente de las necesidades de la 
nación; porque el gobierno reconoce el primero la justicia y 
la urgencia con que las provincias piden que vuelva el orden 
y la regularidad á la administración tanto civil como econó" 
mica de las mismas. 

En virtud pues do estas graves consideraciones, el minis
tro que suscribe, ele acuerdo con el Consejo de Ministros, 
somete á la aprobación de Y. M. ól siguiente proyecto de 
decreto. 

Madrid 7 de agosto de 1834..— Señora.— A L. R. P. de 
V. M.—Francisco Santa Cruz. 

REAL DECRETO. 

Atendiendo á las razones que me ha espuesto el ministro 
de la Gobernación, do acuerdo con el Consejo de Ministros 
para el restablecimiento de las diputaciones provinciales, 
vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo i." Quedan desde luego restablecidas en las ca. 
pitales de provincia las diputaciones provinciales existentes 
en abril de 1843, las cuales empezarán á funcionar el dia 20 
del corriente si su reunión no fuese posible antes. 

Art. 2." En el caso de que par defunción ú otras cir
cunstancias no pudiera completarse el número de diputados 
que á cada provincia corresponde con los que hoy existen 
de los pertenecientes á 1843, serán los que falten reempla
zados con igual número de diputados de los que ejercieron 
este honroso cargo en los años de 1842, 41 y 40 sucesiva
mente , hasta tanto que la diputación provincial quede com
pleta según la ley, cuidando de que estén representados to
dos los partidos judiciales. 

Dado en Palacio á siete de agosto de mil ochocientos cin
cuenta y cuatro.—Está rubricado de la Real mano.—El mi
nistro de la Gobernación, Francisco Santa Cruz. 

ESP0S1CI0N A S. M. 

Señora: En muchas provincias de la monarquía han sido 
suprimidos los consejos, provinciales. Razones de convenien
cia pública exigen que no se dé nueva vida á esta institución. 
Las Cortes á propuesta del gobierno de V. M., fijarán en su 
sabiduría la nueva organización que debe darse á las provin
cias y á los pueblos; pero entre tanto es de necesidad urgen
te que todas las provincias se rijan con uniformidad y pro
veer ala administración de justicia en los pleitos incohados. 
en los consejos provinciales. Por estas consideraciones, el 
ministro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros , tiene el honor de someter á la aprobación de V. M: el 
adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 7 de agosto de 1834.—Señora:—A L. R. P.' de 
V. M. Francisco Santa Cruz. 

REAL DECRETO. 

Teniendo en consideración lo que me ha espueslo el mi
nistro de la Gobernación, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, vengo en decretarlo siguiente: 

Artículo 1.° Quedan suprimidos los consejos provinciales 
en toda Ja monarquía. 

Art. 2.° Las funciones que desempeñaban los consejos 
provinciales pasan á las autoridades, corporaciones admi
nistrativas, tribunales y juzgados á que correspondían al 
publicarse la ley de 2 de abril do 1843, en lo que no so 
oponga á la de 3. de febrero de 1823 restablecida por real 
decreto de esta fecha. 

Art. 3.° Los asuntos contoncioso-administralivos que á 
la publicación de este decreto se hallen pendientes en los 
consejos de provincia, y los que ocurran hasta que se publi
que la ley que arregle la jurisdicción contencioso-adminis-
trativa.; se seguirán en las diputaciones provinciales por los 
mismos trámites y reglas queso observaban en los referidos 
consejos. Si entre los diputados que asistan á la vista de los 
pleitos no hubiese algún letrado, la diputación nombrará 
un asesor ,• al que se satisfarán sus honorarios de los fondos 
de la provincia. 

Dado en Palacio á siete de agosto de mil ochocientos cin
cuenta y cuatro.—Está rubricado de la Real mano.—El mi
nistro déla Gobernación, Francisco Santa Cruz. 

REAL DECRETO. 

Aplazada hasta la decisión de las Cortes la nueva organi
zación que convenga dar á la jurisdicción contencioso-ad-
ministrativa, y siendo de urgente necesidad el procederá 
la suslanciacion de los negocios de esta índole que entre 
tanto ocurran, conforme con lo que me ha propuesto el mi
nistro de la Gobernación, dé acuerdo con el Consejo de Mi
nistros , vengo cñ decretar lo siguiente: 



Artículo 1.° Se crea un tribunal contencioso-administra. 
livo compuesto de un presidente, seis vocales y un fiscal, 
que me reservo elegir entre los funcionarios públicos activos 
y cesantes con sueldo , sin que por este servicio ;eciban los 
vocales ninguna retribución ni emolumento. El fiscal gozará 
del sueldo de 40,000 rs. anuales. 

Art. 2.° Este tribunal seguirá y fallará por los trámites 
prevenidos en la ley y reglamento del suprimido Consejo 
Real los pleitos pendientes al cesar dicbo.cuerpo,'y los que 
ocurran y vengan á él en apelación basta la indicada reso
lución de las Cortes. 

Art. 3.° Las diputaciones provinciales admitirán para 
ante el tribunal coiiteneioso-administrativo las apelaciones 
•que se interpongan de los fallos que pronuncien de los plei
tos en que deben entender , con arreglo á otro decreto de 
esta fecha, si procedieren conforme á derecho. 

Art. 4." Habrá un secretario y los demás empleados que 
se designarán por real orden. 

Dado en Palacio á siete de agosto de mil ochocientos cin
cuenta y cuatro.—Está rubricado de la Real mano.—El mi
nistro de la Gobernación , Francisco Santa Cruz. 

* MINISTERIO DE HACIENDA. 

(Gaceta del 8 de agosto de 1854.) 
II KA I, ORDEN. 

limo. Sr. : El gobierno de S. M. desea presentar al pais 
con toda claridad la situación en que ha recibido la Hacien
da y el tesoro al tomar á su cargo la gestión de los negocios 
públicos; pero considerando que el estado de las provincias 
y las perturbaciones que han sufrido con motivn de los últi
mos acontecimientos las dependencias y el personal de la 
administración han de retrasar forzosamente la reunión de 
las euenlas y documentos necesarios para determinar esa 
situación en fin de julio , abrazando en un cuadro general el 
resultado que ofrezcan todos los ramos y todas las cajas, 
quiere no obstante que sin perjuicio de publicar oportuna
mente todos los datos que han de constituir el balance de la 
situación, por de pronto é inmediatamente, habida conside
ración á la importancia de este documento, forme esa direc
ción un estado de la deuda flotante del Tesoro en 17 de j.u-. 
lio último, espresando: 

i /' Las letras y pagarés á todos plazos y por toda ciase de 
negociaciones, con distinción de unos y otras , que sobre el 
erario de¡la Península hubiere en circulación en aquella fecha. 

2.° El saldo contra el Tesoro á favor de la caja general 
de depósitos, y el del fondo de la sustitución del servicio 
militar; 

3." El importe de la recaudación hecha por cuenta del 
-mticipo forzoso reintegrable, decretado en 19 de mayo úl-
-linuo. 

4.° Los fondos recibidos anticipadamente por cuenta de 
';i renta de azogues. 

:i-" Los giros y obligaciones contraídas por efecto de ne
gociaciones efectuadas sobre las cajas de Ultramar. 

^ 6." Cualquiera otra obligación por operaciones de cré
dito que tenga á su cargo el Tesoro. 

Al mismo tiempo quiere el gobierno que, por lo re'ativo 
y ' a caja central se forme otro estado de las obligaciones de-
Vei)gadas y no satisfecbas el 31 de julio, imputables á los 
presupuesUtó del Estado; y que para dar á uno y otro docu
mento la solemnidad y autoridad'' convenientes en estos mo
mentos, sean examinados y comprobados con los asientos 
ü e esa dirección general por una comisión compuestas de 
personas competentes pur su inteligencia y respetables por 
su posición social, que el gobierno nombrará al efecto. 
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De real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y efec

tos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 5. de agosto de 1854.—Collado.—Sr. director general 
del Tesoro público. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

(Gaceta del 11 de agosto de 1854.) 
ESPOSIC10-N A S. M. 

Señora: Hace ya tiempo que la opinión pública reclama la 
reducción de los gastos en las oficinas del Estado, redu
ciéndolos á la cantidad bastante y conveniente para el buen 
despacho de los- negocios; y si esta necesidad es urgente en 
los diferentes ramos de la administración, en ninguna mas 
imperiosa que en aquellas que deben servir de pauta y 
ejemplo á las demás subalternas. En la secretaría del despa
cho de Fomento resalta, por mas de un concepto, esta nece
sidad, puesto que examinadas con atención sus diferentes 
secciones, el número de empleados que las componen, y el 
trabajo que fes está encomendado, es fácil reconocer que 
puede y debe hacerse una rebaja sumamente notable en su 
presupuesto, y con la circunstancia especial de no causar el 
menor perjuicio á los intereses -públicos. 

La plantilla ahora vigente en la secretaría de Fomento ar
roja un electivo de 183 personas, cuyos sueldos ascienden 
á 2.153,000 rs.; y la que tengo la honra de proponer 
á V. M., 106 personas y 1.329,000 rs., resultando una eco
nomía en favor del Erario de 824,000 reales solo en el per
sonal. 

Fundado en estas consideraciones, y de acuerdo con él 
Consejo de Ministros, el que suscribe tiene la honra de so
meter á la aprobado:-, de V. M. el siguiente proyecto die 
decreto. 

Madrid 9 de agosto de 1854.—Señora.—A L. R. 1>. 
de V. ÍT."—Francisco de Lujan. 

ÜEAL DECRETO. 

Atendiendo á las razones que me ha espuesto el ministro 
de Fomento, vengo en decretar lo siguiente: 

La plañía del ministerio de Fomento constara: 
Primero., Del ministro, jefe, con el sueldo de 120,000 

reales. 
Segundo. De dos directores generales; uno para el ramo 

de Obras públicas, y otro paca el de Agricultura, Industria y 
Comercio. Cada uno disfrutará el sueldo anual do 50,000 
reales. 

Tercero! De ocho oficiales de secretaría:, dos primeros 
con el sueldo de 3G,000 rs.; dos segundos con 32,000; dos 
terceros con 30,000, y dos cuartos con 26,000. 

Cuarto. Un ordenador general de pagos con 36,000. 
Quinto. Un archivero con 22,000 rs. 
Sesto. Un abogado consultor con 14,000 rs. 
Sétimo. De 44 auxiliares: tres primeros con 18,000 rs.; 

seis, segundos con 16,000 rs.; siete terceros con 14,000; 
nueve cuartos con 12,000; ocho quintos con 10,000, y once 
sestos con 8,000-. 

Octavo. De 26 escribientes: dos mayores con 8,000; 
cinco primeros con 7,000: seis segundos con 6,000; siete 
terceros con íi,000, y seis cuartos con 4,000. 

iNoveno. De un portero mayor con 12,000; otro primero 
con 10,000; otro segundo con 9,000; dos terceros á 7,000; 
tres cuartos con 0,000, y dos quintos con !i,000. 

Décimo. Diez mozos de oficio á 3,000 rs. 
Dado cu Palacio á nueve de agosto de mil ochocientos 

cincuenta y cuatro.—Está rubricado de la Real mano.—1¿¡ 
ministro de Fomento, Francisco de Lujan. 
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